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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 

dignidad póstuma. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Emmanuel Reyes Carmona.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los cadáveres serán tratados con dignidad y respeto.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0513-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
4º.todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 346.- Los cadáveres no pueden ser objeto de 

propiedad y siempre serán tratados con respeto, dignidad 
y consideración. 

 
 

 

Artículo 349.- El depósito y manejo de cadáveres 
deberán efectuarse en establecimientos que reúnan las 

condiciones sanitarias que fije la Secretaría  de Salud. 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO ÚNICO. SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
346, 349, 350, 350 BIS 1, 350 BIS 2, 350 BIS 3, 

350 BIS 6, 350 BIS 7, LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 425, RECORRIÉNDOSE LAS 

SUBSECUENTES, LAS FRACCIONES VI Y VII 
RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES Y EL 

PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 462 Y EL 
ARTÍCULO 462 BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 346. Los cadáveres no pueden ser objeto de 

propiedad y siempre serán tratados con dignidad 
póstuma. Se entiende por dignidad póstuma una 

actitud y trato digno, de respeto y consideración a 
los valores y cadáver de una persona. 

Artículo 349. El depósito y manejo de cadáveres se 
hará garantizando su dignidad póstuma y 

deberá efectuarse en establecimientos que reúnan las 
condiciones sanitarias que fije la Secretaría de Salud. 
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La propia Secretaría determinará las técnicas y 

procedimientos que deberán aplicarse para la 
conservación de cadáveres. 

 
Artículo 350.- Las autoridades sanitarias competentes 

ejercerán el control sanitario de las personas que se 
dediquen a la prestación de servicios funerarios. 

Asimismo, verificarán que los locales en que se presten los 
servicios reúnan las condiciones sanitarias exigibles en los 

términos de los reglamentos correspondientes. 
 

 

Artículo 350 bis 1.- La internación y salida de cadáveres 
del territorio nacional sólo podrán realizarse, mediante 

autorización de la Secretaría de Salud o por orden de la 
autoridad judicial o del Ministerio Público. 

 
En el caso del traslado de cadáveres entre entidades 

federativas se requerirá dar aviso a la autoridad sanitaria 
competente del lugar en donde se haya expedido el 

certificado de defunción. 
  

 
Artículo 350 bis 2.- Para la práctica de necropsias en 

cadáveres de seres humanos se requiere consentimiento 
del cónyuge, concubinario, concubina, ascendientes, 

descendientes o de los hermanos, salvo que exista orden 

por escrito del disponente, o en el caso de la probable 
comisión de un delito, la orden de la autoridad judicial o el 

Ministerio Público. 

La propia Secretaría determinará las técnicas y 

procedimientos que deberán aplicarse para la 
conservación de cadáveres. 

Artículo 350. Las autoridades sanitarias competentes 

ejercerán el control sanitario de las personas que se 
dediquen a la prestación de servicios funerarios. 

Asimismo, verificarán que los locales en que se presten 

los servicios reúnan las condiciones sanitarias exigibles 
en los términos de los reglamentos correspondientes y 

garanticen la dignidad póstuma del cadáver. 

Artículo 350 Bis 1. La internación y salida de 
cadáveres del territorio nacional sólo podrán realizarse, 

mediante autorización de la Secretaría de Salud o por 
orden de la autoridad judicial o del Ministerio Público.  

En el caso del traslado de cadáveres entre entidades 
federativas se deberá garantizar la dignidad 

póstuma del cadáver y se requerirá dar aviso a la 
autoridad sanitaria competente del lugar en donde se 

haya expedido el certificado de defunción. 

Artículo 350 Bis 2. Para la práctica de necropsias en 
cadáveres de seres humanos se requiere 

consentimiento del cónyuge, concubinario, concubina, 

ascendientes, descendientes o de los hermanos, salvo 
que exista orden por escrito del disponente, o en el caso 

de la probable comisión de un delito, la orden de la 
autoridad judicial o el Ministerio Público.  
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Artículo 350 Bis 3.- Para la utilización de cadáveres o 

parte de ellos de personas conocidas, con fines de 
docencia e investigación, se requiere el consentimiento del 

disponente. 
 

Tratándose de cadáveres de personas desconocidas o no 
identificadas se estará a lo dispuesto en la Ley General en 

materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas. 

 
 

 
Artículo 350 BIS-6.- Sólo podrá darse destino final a un 

feto previa expedición del certificado de muerte fetal. 
 

En el caso de que el cadáver del feto no sea reclamado 
dentro del término que señala el artículo 348 de esta ley, 

deberá dársele destino final. Salvo aquellos que sean 
destinados para el apoyo de la docencia e investigación 

por la autoridad de Salud conforme a esta ley y a las 
demás disposiciones aplicables, quien procederá 

directamente o por medio de las instituciones autorizadas 

que lo soliciten mismas que deberán cumplir con los 
requisitos que señalen las disposiciones legales aplicables 

 

Durante la realización de esta acción se debe 

garantizar siempre la dignidad póstuma del 
cadáver. 

Artículo 350 Bis 3. Para la utilización de cadáveres o 

parte de ellos de personas conocidas, con fines de 
docencia e investigación, se requiere el consentimiento 

del disponente.  

Tratándose de cadáveres de personas desconocidas o no 

identificadas se estará a lo dispuesto en la Ley General 
en materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas. En ambos casos 

se debe garantizar la dignidad póstuma del 
cadáver. 

Artículo 350 Bis-6. Sólo podrá darse destino final a un 
feto previa expedición del certificado de muerte fetal.  

En el caso de que el cadáver del feto no sea reclamado 

dentro del término que señala el artículo 348 de esta 
ley, deberá dársele destino final. Salvo aquellos que 

sean destinados para el apoyo de la docencia e 
investigación por la autoridad de Salud conforme a esta 

ley y a las demás disposiciones aplicables, quien 

procederá directamente o por medio de las instituciones 
autorizadas que lo soliciten mismas que deberán cumplir 

con los requisitos que señalen las disposiciones legales 
aplicables.  
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No tiene correlativo 

 
 

Artículo 350 Bis 7. Los establecimientos en los que se 
realicen actos relacionados con cadáveres de seres 

humanos deberán presentar el aviso correspondiente a la 
autoridad sanitaria de la entidad federativa competente en 

los términos de esta Ley y demás disposiciones generales 
aplicables, y contarán con un responsable sanitario que 

también deberá presentar aviso. 

 
 
 

 

 

Artículo 425. ... 

 

I a VI Bis. ... 
 

 
 

VII. Cuando se compruebe que las actividades que se 
realicen en un establecimiento violan las disposiciones 

sanitarias, constituyendo un peligro grave para la salud, y 

 
 

VIII. Por reincidencia en tercera ocasión. 

En todos los casos mencionados se debe 

garantizar la dignidad póstuma del cadáver. 

Artículo 350 Bis 7. Los establecimientos en los que se 
realicen actos relacionados con cadáveres de seres 

humanos deberán presentar el aviso correspondiente a 
la autoridad sanitaria de la entidad federativa 

competente en los términos de esta Ley y demás 

disposiciones generales aplicables, y contarán con un 
responsable sanitario que también deberá presentar 

aviso. En su labor los establecimientos deben 
garantizar en todo momento la dignidad póstuma 

del cadáver. 

 

 

Artículo 425. ... 

I a VI Bis. ... 

 

VII. Cuando se compruebe que las actividades que se 
realicen en un establecimiento no garantizan la 

dignidad póstuma del cadáver. 

VIII. Cuando se compruebe que las actividades que se 

realicen en un establecimiento violan las disposiciones 
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Artículo 462. Se impondrán de seis a diecisiete años de 

prisión y multa por el equivalente de ocho mil a diecisiete 
mil días de salario mínimo general vigente en la zona 

económica de que se trate: 

 

 

 

I. a V. ... 

 

sanitarias, constituyendo un peligro grave para la salud, 

y Fracción reformada 

IX. Por reincidencia en tercera ocasión. Fracción 
adicionada. 

 

 

 

Artículo 462. Se impondrán de seis a diecisiete años 

de prisión y multa por el equivalente de ocho mil a 
diecisiete mil días de salario mínimo general vigente en 

la zona económica de que se trate: 

 

 

I. a V. ... 
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VI. Al que trasplante un órgano o tejido cuando el receptor 

y/o donador sean extranjeros, sin seguir el procedimiento 
establecido para tal efecto, y 

 

 
VII.  Aquella persona que con intención cause infección de 

receptores por agentes transmisibles por transfusión de 

sangre y sus componentes  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

En el caso de las fracciones III, IV, V y VI se aplicarán al 
responsable, además de otras penas, de cinco a diez años 

de prisión. Si intervinieran profesionales, técnicos o 
auxiliares de las disciplinas para la salud, se les aplicará, 

además suspensión de cinco a ocho años en el ejercicio 

profesional, técnico o auxiliar y hasta seis años más, en 
caso de reincidencia. 

 
Artículo 462 Bis. Al responsable o empleado de un 

establecimiento donde ocurra un deceso o de locales 
destinados al depósito de cadáveres, que permita alguno 

de los actos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV y 

VI. Al que trasplante un órgano o tejido cuando el 

receptor y/o donador sean extranjeros, sin seguir 
el procedimiento establecido para tal efecto, 

 

VII. A quien difunda imágenes explicitas de 
cadáveres sin consentimiento de los familiares 

directos. En el caso de la difusión de imágenes 
para fines periodísticos se podrá hacer siempre y 

cuando no se vulnere la dignidad póstuma del 
cadáver. Quedan exceptuadas las imágenes de 

cadáveres para fines ministeriales, y 

VIII. Aquella persona que con intención cause infección 

de receptores por agentes transmisibles por transfusión 
de sangre y sus componentes. 

En el caso de las fracciones III, IV, V y VII se aplicarán 

al responsable, además de otras penas, de cinco a diez 
años de prisión. Si intervinieran profesionales, técnicos 

o auxiliares de las disciplinas para la salud, se les 
aplicará, además suspensión de cinco a ocho años en el 

ejercicio profesional, técnico o auxiliar y hasta seis años 
más, en caso de reincidencia. 

Artículo 462 Bis. Al responsable o empleado de un 
establecimiento donde ocurra un deceso o de locales 

destinados al depósito de cadáveres, que permita 
alguno de los actos a que se refieren las fracciones I, II, 

III, IV, V y VII del artículo anterior o no procure 
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V del artículo anterior o no procure impedirlos por los 

medios lícitos que tenga a su alcance, se le impondrá de 
cuatro a nueve años de prisión y multa por el equivalente 

de diez mil a quince mil días de salario mínimo general 
vigente en la zona económica de que se trate. 

 
 

 
Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de las 

disciplinas para la salud, se les aplicará, además, 
suspensión de dos a cuatro años en el ejercicio profesional, 

técnico o auxiliar y hasta cinco años más en caso de 

reincidencia. 
 

Se impondrá la sanción a que se refiere el presente 
artículo, al responsable del establecimiento de la salud que 

no inscriba en el Registro Nacional de Trasplantes al 
receptor y/o donador extranjero al que se refiere la parte 

final del artículo 333 de esta Ley. 
 

impedirlos por los medios lícitos que tenga a su alcance, 

se le impondrá de cuatro a nueve años de prisión y 
multa por el equivalente de diez mil a quince mil días de 

salario mínimo general vigente en la zona económica de 
que se trate. 

 

Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de 
las disciplinas para la salud, se les aplicará, además, 

suspensión de dos a cuatro años en el ejercicio 
profesional, técnico o auxiliar y hasta cinco años más en 

caso de reincidencia. 

Se impondrá la sanción a que se refiere el presente 

artículo, al responsable del establecimiento de la salud 
que no inscriba en el Registro Nacional de Trasplantes 

al receptor y/o donador extranjero al que se refiere la 
parte final del artículo 333 de esta Ley. 

 TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Mónica Rangel   
 


